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MAYO 2019

La Paz
S¡n resoluc¡ones firmes que repoñar según nota enviado a la DGR el

03106lL9

1 L5lSl20t9 3889 Este ¡nmueble va fue vend¡doMarcala
Este inmueble va fue vendidoMarcala 2 Ls/s/20t9 3453

La Esperanza
Sin resoluciones firmes setún Ofic¡o 39 RPHA rem¡t¡da a la DGR el

3Llosl2oL9

Comayagua
S¡n resoluc¡ones fi rmes según Memorándum DGR-RPI-COM{3-2019

rem¡t¡do a la DGR el 3/06/2019

S¡tuatepeque
Sin resoluc¡ones f¡rmes que reportar setún nota enviado a la DGR el

031061L9

Sin resoluciones firmes setún nota rem¡tida a la DGR el 03 10612019Danlí

Yuscarán Sin resoluciones firmes según nota remitida a la DGR el 04 106/20L9

Choluteca
Sin resoluciones firmes que reportar según nota enviado a la DGR el

03106i19

Nacaome
Sin resoluciones firmes según Memorándum RT-RPl Nacaome 018-2019
remit¡do a la DGR el 31/05/2019

Juticaloa 1 22/5120t9 1803199 A Detic¡ón del Notar¡o

Por haber Drescrito la oresentación. se le d¡o nueva entradaYoro 1 LOlsl20L9 1679375

Yoro 2 ro/s/20t9 1679373 Por haber prescrito la presentac¡ón, se le dio nueva entrada

3 LOlslz0L9 728769 Por haber orescrito la presentación, se le dio nueva entradaYoro

Yoro 4 t4/s/20t9 824678 Por haber prescr¡to la presentac¡ón, se ¡e d¡o nueva entrada

Yoro 5 ts/s/20L9 L774087 Por haber prescr¡to la presentac¡ón, se le dio nueva entrada

t670781 Por hab€r orescr¡to la Dr€*ntac¡ón, se le d¡o nueva entradaYoro 6 t6lst2ot9
Yoro 1 2rls/2019 1530433 Por haber prescr¡to la pr6entac¡ón, se le d¡o nueva entrada

Yoro 8 zus/20L9 1793565 Esta presentac¡ón se genero y el antedecedente es de folio personal, se le d¡o otra presentación

Yoro 9 2315120t9 1796185 Por haber prescr¡to la presentación, se le d¡o nueva entrada

1557997 Por haber orescr¡to la prepntación, s le d¡o nueva entradaYoro 10 24ls/20L9
Yoro LI 29/sl20L9 r.578498 Por haber prescr¡to la presentac¡ón, se le d¡o nueva entrada

r.58/0r.

La sentenc¡a se refiere a una d¡soluc¡ón de matr¡mon¡o que va dirigida al Reg¡stro C¡v¡l Mun¡c¡pal, de esta c¡udad

y no al Reg¡stro de Sentenc¡as del Reg¡stro de Propiedad, Anículo 113, 114 y 121 del Reglamento de la Ley de

Propiedad.

Santa Bárbara L 14/sl20L9

Santa Bárbara 2 2t/5/20L9 18r.3603
La re¡nscripción sol¡citada no procede, ya que el asiento posee su espacio de notas. Artículo 121 del Reglamento

de la Ley de Propiedad.

1r.8r.5505
La reinscripc¡ón sol¡c¡tada no procede, ya que el as¡ento posee su ho.ja de notas. Artículo 121 del Reglamento de

la Ley de Propiedad.
Santa Bárbara 2 2L/sl20L9

\.,o0.,
4 30/s/2019 1805438

La presente sol¡c¡tud no debe tener presentac¡ón y aque la declaración.¡urada corresponde al mismo documento

de venta como declaración jurada referente a la exonerac¡on de pago de ¡mpuesto sobre ganancia de cap¡tal por

lo tanto no es ¡nscr¡bible, Artículo 121 del Retlamento de la Ley de Propiedad.
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Santa Bárbara 5 30ls/2OL9 1783351
Según antecedentes de domin¡o este ¡nmueble ya no t¡ene área para setuir real¡zando actos, traslatic¡os de

dom¡n¡o, Artículo 113, 114 y 12L del Retlamento de la Ley de Propiedad

Olanch¡to
Sin resoluciones firmes según memorando No. DGR. OLANCHITO-028-2019

remitida a la DGR el3llO5l2OL9

Tela 1 29/s/2Or9 1414056 Presentac¡ón perd¡ó prelación, se presentó cancelación de h¡potecas n"1821321.

Tela 2 20ls/2019 16r0017 Presentac¡ón perd¡ó prelación, nueva entrada 1814764.
Tela 3 22/s/2OL9 1638909 Presentación perd¡ó prelac¡ón, nueva entrada 1816077.
Tela 4 LOlS/2Ot9 1552989 Presentac¡ón oerdió orelac¡ón. nueva entrada 1809964.
Tela 5 t0/s/20L9 r.695496 Presentac¡ón perdió prelación, nueva entrada 1809523.
fela 6 21512019 L757ZL8 Presentación perdió prelación. nueva entrada 1805339.
Tela 7 15/sl2ot9 Ll63684 Presentac¡ón oerdió orelación. nueva entrada 181.2249.

Tela 8 29lsl2OL9 L769933 Presentación perd¡ó prelac¡ón, nueva entrada 1821724.
Tela 9 7 lsl20t9 L807622 Se retira sin ¡nscr¡oc¡ón a oetic¡ón del usuar¡o oue oresento el documento.

Truj¡llo 1 ]3lsl2oL9 177t457

1.- fene mal relacionados o no concuerdan las colindanc¡as de la matricula 466122.

2.- El área corret¡da no corresponde a su antecedente, donde hubo una rectificación de medidas en los dos

inmuebles, determinando en cada uno de los ¡nmuebles una área 2,090.32 mts2, donde d¡chas rectificaciones

fueron ya ¡nscr¡tas,

3.- El abogado manifestante debe presentar carta poder o poder de representac¡ón de altuno de las partes

compare€ientes para acred¡tar el interese legít¡mo que existe en la rotattr¡a.
4.- No se encuentran en las hojas de notas o en su antecedente ventas realizadas por el propietario.

Truiillo 2 20l5/2Ot9 L767664
1.- Oebera de dar fe el notar¡o que a tenido a la vista el ¡nstrumento publ¡co donde consta que el comparec¡ente
t¡enen amplias y sufici€ntes facultades para celebrar este t¡po de actos y contratos art. 16 numeral 5 codigo
notar¡al.-verifique.

sta. Rosa de Copán sin resoluciones firmes según nota env¡ada a la DGR el 31/05/L9

El Progreso 1 L3/s/20t9 1796453
Denegator¡a definit¡va por manifestac¡ón presentada por el notar¡o autorizado, ya que el testimonio de escritura
va a ser enmendado.

El Protreso 2 30l5/20t9 fi98249 Se den¡ega defin¡t¡vamente en virtud de manifestacion presentada por el notario autorizante ya que las partes

des¡stieron del contrato celebrado.
Roatán 1 29lsl2OL9 1719160 Denegatoria Dü carecer de cert¡ficado catastral actual¡zado del inmueble a vender
Roatán 2 2els/2019 r.7r.9r.65 Denesatoria Dor carecer de certificado catastral actualizado del inmueble a vender

La Ce¡ba 5¡n resoluciones firmes según nota rem¡tida a la DGR el 3L{O5/2O19

Grac¡as, Lempira 1 30/3/2019 L794
Antecedente está en Anotaciones Presentat¡vas, Artículo 106, númeral 3 del Retlamento de la Ley, y Artículo 39,

numeral 3 de la Lev de Prooeidad

Ocotepeque Sin resoluc¡ones firmes según nota rem¡tida a la DGR el 03 10612019

Pto. Cortés 1 7s/sl2019 1802483 No concuerda con antecedentes de dominio

Pto. Cortés 2 3Us/2OL9 1817188 Según antecedentes de dom¡n¡o, el ¡nmueble pertenece a Estibadores Marít¡mos 5. A.

San Pedro Sula 1 L3lsl2OL9 L70L120
El inmueble s¡tue travado con pr¡mera y segunda h¡poteca y cedido al crédito a favor del RAP, Artículo 113 y 114

del Retlamento de la Ley de Prop¡edad. Retómela cuando cumpla este requ¡sto, s¡no se le denetará
definitivamente. No cumplió se le denieta dif¡nitivamente.

Tegucigalpa S¡n resoluciones firmes según Memorando No. RTFM-236-2019 env¡ada a

la DGR el 03/06/19

Jefatura de Predial S¡n resoluciones firmes según

a la DGR el 04/06/19
enviada
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